
EL ABOGADO SESOR
MARTIN DE AGUILERA,

EN LIBERTAD
BAJO FIANZA

MADRID, 24 i INFORMA-
CIONES.)—El juez de Orden
Público número uno tía dic-
tado auto por el cual decre
te la libertad provisional, ba
jo fianza de 20.000 pesetas
de] abogado madrileño don
Juan Francisco Ma r t i n de
Aguilera, que fue detenido la
pasada semana en Burgos.
Según algunas informaciones,
el detenido llevaba consigo
algunos escritos de carácter
subversivo.

El señor Martín de Aguile-
ra, de treinta años de edad,
trabaja en un despacho es-
pecializado en temas labora-
les, junto con otros tres abo-
gados; posee un titulo nobi-
liario y es conocido por sus
convicciones carlistas. Duran-
te su permanencia en la pri-
sión de Burgos ha estado in
comunicado, aunque se sabe
que el decano del Colegio de
Abogados de aquella ciudad,
a instancias de la Junta de
gobierno del Colegio de Ma
drid, se interesó por el dete-
nido. Don Juan Francisco
Martín de Aguilera represen-
ta a un grupo de trabajado-
res afectado» por la crisis de
Sofico: en el momento de su
detención se dirigía a Bur-
gos, donde ha abierto un des-
pacho de Asesoría Jurídica,
para solucionar determinados
asuntos.


